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mVIDHCIAS JUDICIALES
Lerma

Don Jaime Támara Fernández 
de Tejcrina, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
esta villa de Lerma y su par
tido,

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de don 
Severiano García Santos, natu
ral de Peral de Arlanza, de es
tado soltero, de 48 años de edad, 
hijo de Martín y Benita, el que 
falleció en el pueblo de Feral 
de Arlanza (Burgos), donde te
nía su domicilio, el día 26 de 
marzo pasado, y en su conse
cuencia se llama por tercera vez 
a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado en el 
termino de dos meses, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacan
te la herencia si nadie la solici
tare.

Dado en Lerma a seis de oc- i 
tubre de mil novecientos sesenta 
Y dos. — El Juez de Primera 
Instancia, Jaime Támara Fer
nández de Tejenna.

Sanitaria Proviatlal
Aprobado un presupuesto ex

traordinario del Instituto provin
cial de Sanidad, se expone al 
público, por el plazo de diez días 

hábiles, a efectos de reclamacio
nes.

Burgos, 13 de octubre de 
1962. — El Delegado de Ha
cienda-Presidente, Teodosio Go
bernado Parrado.

ANUNCIOS OFICIALES
HYUNTHJYIIENTO DE BURGOS

Solicitada por don Claudio 
Tresaco, la devolución de la 
fianza que tiene constituida en 
la Depositaría Municipal, para 
responder del cumplimiento del 
contrato de ejecución de las 
obras de alcantarillado general 
de la Avenida Transversal del 
colector norte de la ciudad, se 
pone en conocimiento de cuan- 
fin de que puedan presentar las 
fin de que pueda presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas contra mencionada devo
lución en el plazo de quince 
días, conforme se establece en 
el art. 88 del Reglamento de 
Contratación.

Burgos, 10 de octubre de 
1962.—El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

3.459-D - 70,10

Solicitada por don P edro 
Arranz, la devolución de la 
fianza que tiene constituida en 
la . Depositaría municipal, para 
responder del cumplimiento del 

contrato de realización de las 
obras de alcantarillado del ca
mino de Carcedo, se pone en co
nocimiento de cuantas personas 
pueda interesar, a fin de que pre
senten las reclamaciones que es
timen pertinentes durante el pla
zo de quince días, conforme de
termina el art. 88 del Regla
mento de Contratación Munici
pal.

Burgos, 10 de octubre de 
1962. — El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

3.46o.—D-58,10

Ayuntamiento de Roa
Formado el padrón de la con

tribución rústica, con su copia y 
listas cobratorias así como el pa
drón del arbitrio municipal sobre 
dicha riqueza rústica para el año 
1963, quedan expuestos al públi
co por el plazo de quince días, 
durante las cuales pueden sei 
examinados dichos documentos 
y presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Roa, 7 de octubre de 1962.—El 
El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Igual anuncio hacen los AJcal- 
des de Pineda de la Sierra y Me- 
cerreyes.

Ayuntamiento de Basconcillos 
del Tozo

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
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nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre-, 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Basconcillos del Tozo, 4 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
José Ruiz.

Igual anuncio hacen los Al
calde de Humada, Huérmeces, 
Villamartín de Villadiego, La 

Revilla y Haedo, La Sequera de 
Haza, Carazo, Villanueva de 
Carazo, Fuentenebro, Busto de 
Bureba, Rublacedo de Abajo, 
Abajas de Bureba, La Nuez de 
Abajo, Gumiel del Mercado, 
Palacios de la Sierra, Sotrage- 
ro, Villanueva Río Ubierna, 
Quintanadueñas, V i 11 a r mero, 
Arroyal, Páramo del Arroyo y 
Marmellar de Arriba.

OII’UTACION PROVINCIAL 
Servicio He Contribuciones

D. Amancio López Bahamontes, 
Recaudador Auxiliar de Con
tribuciones y Agente ejecuti- 
tivo de la zona de Roa,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se ins
truye en esta oficina por débitos 
de contribución urbana y años 
1960, 1961 y 1962, correspon
dientes al pueblo de Olmedillo 
de Roa, he dictado, con fecha 
9 de octubre, la siguiente

Providencia.—-Habiendo trans
currido más que tiempo suficien
te para que el dudor de este ex
pediente pudiera liquidar sus 
débitos para con la Hacienda, 
más los recargos de apremio y 
costas causadas, procédase in
mediatamente a la traba de los 
bienes del deudor en cantidad 
suficiente a mi juicio para la 
realización de aquéllos, tenien
do en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 80 al 83 inclusive del 
Estatuto de Recaudación vigen
te, y si llega a efectuarse la de 
bienes inmuebles, líbrese el 
oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del 
partido, para la anotación pre
ventiva del embargo.

En consecuencia, y no cono
ciéndose más bienes al deudor 
que los inmuebles, se decreta el 
embargo de los mismos que a 
continuación se relacionan:

Deudor: D. Secundino Ozores 
Marin. — Una finca urbana en 
este municipio de Olmedillo de 
Roa, señalada con el núm, 143 
del padrón y sita en Extramuros, 
con un liquido imponible de 
25*50 pesetas, siendo sus linde
ros: derecha, Eufrasio Alambri
lla Valdazo; izquierda, Eugenio 
González Herrero, y fondo, Emi
lio Ramos Izquierdo.

Y para su inserción en el «Bo- 
lelín Oficial» de la provincia, 
firmo la presente en Olmedillo 
de Roa a 11 de octubre de 1962. 
El Agente ejecutivo, Amancio 
López Bahamontes.

ANUNCIOS PART1CÜLARRS
Ayuntamiento de Fresneda de 

la Sierra
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia de Burgos, tendrán lugar 
en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, el día 26 de los 
corrientes y a las horas que se 
indican, las subastas de maderas 
siguientes:

A la hora de las 1 1.—La de 
252 hayas, de ellas 249 made
rables y 3 leñosas, con un volu
men de 362 metros cúbicos de 
madera y 36 metros cúbicos de 
leña, en el monte Monteagudo, 
sitios “Los Gamonales” y “Aiso- 
la”, tasadas en 508.600 pesetas, 
y tipo índice de 635.750 pesetas.

A las 12.—306 hayas made
rables, marcadas, con un volumen 
de 434 metros cúbicos de ma
dera y 43 metros cúbicos de le
ña de sus copas, en el monte 
Monteagudo, sitio “La Dehesa , 
tasadas en 609.750 pesetas, y ti
po índice de 762.187,50 pesetas.

A las 13.—1.120 hayas, de 
ellas 1.118 maderables y 2 leño
sas, con un volumen de 851 me
tros cúbicos de madera y 130 
metros cúbicos de leña de sus 
copas, en el monte Las Zarras, 
tasadas en 857.500 pesetas, y ti 
po índice de 1.071.875 pesetas.

Admisión de pliegos hasta una 
hora antes de cada subasta.

Pliegos de condiciones, y de- 
más datos relacionados con las 
subastas, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

El presente anuncio, será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Fresneda de la Sierra, 9 de
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octubre de 1962.—El Alcalde, 
Gregorio Alarcia Monja.

3.461.—D-143 15

Junta administrativa de Quin» 
tanaenteílo

Autorizado por el Distrito Fo
restal de la provincia, y con arre
glo al pliego de condiciones ge- 

i neralés, publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, co
rrespondiente al día 22 de sep
tiembre anterior y que obra en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, se celebrará el día 25 de 
octubre y hora de las 16, en el 
salón de actos de este pueblo de 
Qüintanaentello, la subasta de 83 
robles maderables, con un volu
men de 84 metros cúbicos de ma
dera y 23 de leñas de sus co
pas, bajo el tipo de tasación de 
55.652 pesetas, teniendo en cuen
ta el aumento a que se refiere 
del índice, en el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia, de fecha 
3 de octubre del 1962.

Los pliegos deberán presentar
se hasta las 24 horas del día 
anterior a la subasta, debida
mente reintegrados, con arreglo 
a la Ley del Timbre.

Quitanaentello, 6 de octubre 
de 1962.—El Presidente, Cle
mente Sáez.

3.463—D-94‘10

Ayuntamiento de Junta de Vi- 
Halba de Losa

Debidamente autorizado por 
e strito Forestal, se celebrarán 
en Alcaldía las subastas que 
a continuación se expresan:

Día 27 de octubre y hora de 
as 69 hayas maderables, 

f°n un volumen de 70 metros cú- 
n'k°S 6 mac^era Y 21 metros 

,1COS leñas de sus copas, 
n’a tasación de 77.740 pesetas. 

m > L horas.—134 pinos
¡I era es, con un volumen de 

metros cúbicos de madera y 
metros cúbicos de leñas de 

sus copas. En la tasación de 
102.390 pesetas.

A las 12 horas.—106 pinos 
maderables, con un volumen de 
i 13 metros cúbicos de madera y 
23 metros cúbicos de leñas de 
sus copas. En la tasación de pe- 

; setas 80.690.
: A las 15 horas.—247 hayas 
¡ maderables, con un volumen de 
i 182 metros cúbicos de madera 
| y 90 metros cúbicos de leñas de 

sus copas En la tasación de pe
setas 141.300.

¡ A las 16 horas.—303 hayas 
maderables, con un volumen de 
446 metros cúbicos de madera 
y 280 metros cúbicos de leñas 
de sus copas. En la tasación de 
494.450 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde se abrirán las 
plicas, hasta las 9,30 del día 27 
de octubre. Pasada dicha hora 

¡ no se admitirán proposiciones pa
ra ninguna de las subastas.

Villalba de Losa, 5 de oc- 
■ tubre de 1962. -- El Alcalde, 

Ricardo Quincoces.
3-398.—D 2 inserc.-21O,15 

subtramo A,, y 28 pinos silves
tres en el subtramo B, con 81,812 
metros cúbicos de madera y 
42,405 metros cúbicos de leña de 
sus copas, del tramo III, del 
monte Regoya, de la pertenen
cia de la Junta vecinal de Be
tarres, en el precio de tasación 
de 74.902,95 pesetas e índice de 

j 93.628,67 pesetas.
La fianza provisional será del 

5 por 100 del precio de tasación.
La fianaz definitiva será el 6 

por 100 del precio de adjudica
ción.

Cuantos gastos se originen con 
motivo de esta subasta y a que 
se refiere el pliego de condicio
nes económicas, serán de cuenta 
del rematante.

El importe del remate será sa
tisfecho el 10 por 100, directa
mente en el Distrito Forestal, y 
el 90 por 100 restante en la 
Junta vecinal, la mitad antes de 
empezar la corta y la otra mitad 
antes de sacar los productos del 
monte.

Además el rematante deberá 
abonar, en el Distrito Forestal el 
3 por 100 del importe del re
mate para conservación de cami
nos forestales.

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, habrán de pre
sentarse en la Junta vecinal de 
Críales y podrá hacerse hasta 
media hora antes de la hora se
ñalada para el acto.

Dichas subastas se celebrarán 
con sujeción al pliego de con
diciones generales aprobado por 
la Superioridad e insertos en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, núm. 254, del día 8 de no
viembre de 1960, así como al 
de condiciones económicas apro
bado por la respectiva Junta y 
al Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Críales, 9 de octubre de 1962. 
El Alcalde pedáneo, Lázaro 
Presa.

3.465.—0-328,15

I Ayuntamiento de Junta de la 
Cerca

Juntas veeinales de Críales y 
de Betarres

Con autroización del Distrito 
Forestal, el día 12 del mes de 1 
noviembre próximo, se celebra- I 
rá en la Casa C/oncejo de la En- , 
tidad de Críales, las dos siguien
tes subastas de madera:

Primera. — A las 12 horas: 
La de 209 pinos silvestres y 43 
negrales, con 243,278 metros cú
bicos de leña de sus copas, del 
monte Los Mazos, núm. 368, 
tramo I, V. B., de la pertenen
cia de la Junta vecinal de Cria- 
Ies en el precio de tasación de 
220.619,95 pesetas e índice de 
275.774,93 pesetas.

Segunda.—A las 13 horas: 
La de 97 pinos silvestres, en el *
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Junta vecinal de San Cristóbal 
del Monte

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de esta pro
vincia, y con sujeción a las nor
mas legales en vigor y a las que 
sean aplicables del pliego de 
condiciones, el día 25 del mes 
en curso, y hora de las once de 
la mañana, tendrá lugar en la 
casa consistorial de esta Junta 
la subasta de 434 hayas made
rables, marcadas, con un volu
men de 112 metros cúbicos y 22 
metros cúbicos de leñas de sus 
copas, del monte de la propie
dad de esta Junta denominado 
«La Gabiña», bajo el tipo de ta
sación de 113.100 pesetas y su 
índice de 141.375 pesetas.

Los pliegos se recibirán todos 
los días laborables en el domi
cilio del Sr. Alcalde-Presidente 
de esta Junta, hasta dos horas 
antes de celebrar la subasta.

San Cristóbal del Monte, 8 de 
octubre de 1962.—El Alcalde- 
Presidente, Feliciano Gómez.

3.432.-0-85,10

condiciones económicas aproba- 
i dos por esta Junta vecinal.

Quincoces de Yuso, 9 de octu
bre de 1962.—El Alcalde Pedá- 

1 neo, (ilegible).
3.466.-D-88.1O

Junta vecinal de Perex de Losa 
i Con autorización del Distrito 
i Forestal, el día 13 de noviembre 

próximo, tendrá lugar en la Ga
sa Consistorial del Ayuntamien
to de Junta de Oteo, las dos si
guientes subastas de madera del 
monte Hoz y Rad, núm. 402, 
de la pertenencia de esta Enti
dad.

Primera.—A las 12 horas: 
La de 164 pinos silvestres, con 

i 105,316 metros cúbicos de ma- 
I dera, correspondiente al lote sur, 
i del tramo II, de referido mon- 
! te, en el precio de tasación de 
i 79.867,17 pesetas y precio ín

dice de 99.833,96 pesetas.
Segunda. — A las 13 horas: 

La de 242 pinos silvestres, con 
129,270 metros cúbicos de ma
dera, correspondiente al lote nor
te, del tramo II, de igual monte, 
en el precio de tasación de pe
setas 98.379,69 y precio índice 
de 122.974,60 pesetas.

La fianza provisional será del 
5 por 100 del precio de tasa
ción.

La fianza definitiva será el 6 
por 100 del precio de adjudica
ción.

Cuantos gastos se originen con 
motivo de esta subasta, y a que 
se refieren las condiciones 7 y 8 
del pliego de condiciones econó
micas, serán por cuenta del re
matante, que los satisfará antes 
de solicitar la licencia para el 
aprovechamiento.

El importe del remate será sa- 
i tisfecho el 10 por 100 en el Dis- 
1 trito Forestal, y el 90 por 100 
' restante, en la Junta vecinal, la 

mitad al empezar y la otra mi
tad antes de empezar a sacar la 
madera del monte.

Para tomar parte; en la su

basta, habrán de presentarse las 
proposiciones, debidamente rein
tegradas y extendidas conforme 
al modelo que se cita al pie, 
acompañadas del certificado pro
fesional, o de testimonio notarial 
o fotocopia del mismo, declara
ción jurada de no hallarse incur- 
so en incompatibilidad, y res
guardo de haber constituido la 
fianza provisional, en sobre ce
rrado y lacrado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Junta 
de Oteo, y podrá hacerse hasta 
media hora antes de la señalada 
para el acto.

Dicha subasta se celebrará con 
sujeción al pliego de condicio
nes generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Burgos, núm. 254, del día 8 de 
noviembre de 1960, y al de eco
nómicas, aprobado por esta Jun
ta vecinal, así como al Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

De quedar desierta esta pri
mera subasta se repetirá la lici
tación el día 27 de igual mes, a 
la misma hora y en idénticas con
diciones que ésta.

Modelo de proposición
Don..............................  de ■ • •

años, con Documento Nacional 
de Identidad número  na
tural de provincia 
¿e  con residencia 
en........... calle .. 

número. . . ., en relación 
con la subasta de madera anun 
ciada en el “Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos de e 
cjia. . . , del mon
te Hoz y Rad, lote del 
tramo II, de la pertenencia de 
la Junta vecinal de Pérex de Lo
sa, ofrece la cantidad de.. ■ • • • 

pesetas (en letra) - 
(Fecha, firma y rúbrica).
Perex de Losa, 9 de octubre 

de 1962.—El Alcalde pedáneo, 

3.467.-D-3O8.2O
(ilegible)

Junta vecinal de Quincoces de 
Yuso

A las 9 horas del día 24 del 
mes de octubre en curso se cele
brará en el salón de actos de la 
Sala Concejo de esta entidad, su
basta pública para la adjudica
ción del aprovechamiento de 920 
hayas maderables marcadas, con 
un volumen de 661 metros cúbi
cos de madera y 396 metros cú
bicos de leña de sus copas, en el 
monte «Orceo», núm. 403, perte
neciente a esta entidad, siendo 
el precio de tasación el de pese
tas 470.504.

Esta subasta se regirá en un 
todo por las prevenciones conte
nidas en el estado de aprovecha
mientos anunciado por el Distri
to Forestal, en el suplemento del 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
núm. 216, de 22 de septiembre 
último, así como por el pliego de


